
2lvKx·í··H·>!vr!'··Iv -v';-;- ^ "X^

x^syixyxyxyyiS-îy;

xxc;vr.XyX;;..X:x.;:;.y:v:;;x5y;yi;v.!.'x:v;vXiyxrx«x->yxx."5j-y->;X.Xy;yy;,x,xxTyfe':x •xyx·.xxx·.,:; xixxx:;

x'i'x::xy;;;x:;x;4x:-;xiyyxí»xix;'y>-:''yix;-xxyy:X:i;;5:yx;y;y:;X¡:y;:yiyxU;íX:yx^

'ixix'l-'y!^:·'·^>x·x~x|r3yx;yy·!:·xy:xr:y:-:x;x;v;y:';xÀ·.y;;,;;\|yy;Xx

xx^I^iV';■'ï:^x^:ï^>^:^iiïI^i■:^::^:^!'^■^■V;ïni':ïxïiï;ï:^l·iV:·:ï:ïi':ï:^iïry:^p

DE BAKCELOIA
j''X¿:"í*;X>:X;>v .Sv: •

■xSí

'.Mv V.•.•.••: •-••/ 'X.-. ,•.•,■ • • • '.v
DIPUTACIÓN

;.:xy:;X.-::-ví: X-4X::;>:y:x;:XvX;X;v:x:X:XX/X:X-:;::.'.:-v^

ilMiiiweiiiiii

•' •• • X*vXí>X".*Ivr/r-v.';:

.'Xi'K'jXv/'Iv"' ■.. ^IvXXyliK jx.v'.'Xv-;' !•

-X'.'Xv v'"A^XX···.XyXXi"Xv tvX-v > !/rXX%v.xX>X/X;':/. l í

yX. yX- : ..... .lyj .-.■-'i:.::'

■lilKlvlORÍA

X •; '• xyxx;X!X\X/>--;X;X;-> pe la Cofflisióii Mixta eleTH ,

X^V-'vXvXiyXXX'XyXXv X!*'.- M';';-;'- ^ , y xX-!;.;;'; ;-;-; X ■]■'

Xïsf;ií-xkiS;;:;:¡i||l§j|||^||i|f|| residente del Consejo

iliiliiiiiii

18i

·;·'··^ X :;y>xx!vx': :•: .xí'ií i -'X -x-x / =!■ i-.x;: "V' X:; y; Xix

Mlnistm

184899

:í íx; .í i í ■ -x ;■• 5 ■ ?ív'X:x vv; xí':

l^í^ïííx : í-íí.; 'Sí ;■ x-iiÎïfx.lil-.x

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



-ï*»ví %*'''"^·>· y

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



J3

MEMORIA
que la

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO
eleva al

BXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS
COMO COMPLEMENTO AL

ESTADO
de los trabajos realizados durante el período

transcurrido desde i." de noviembre de 1898 hasta 20
de octubre último

Se publica por acuerdo de la Diputación provincial
de Barcelona de 14 noviembre de j8pc¡

Calle de Montealegre, núm. 5

1899

BARCELONA

Imprenta de la Casa provincial de Caridad

^ ^rxiu
'«Ció «i®

R.=|-36S

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



*
& ?

/:'^:. 'f*
V- iî, ^.I^V .jnvJ,

'•ir.^V

1- 5 1

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



COMISIÓN MIXTA DE RECLDTAMIENTO DE BARCELONA

Sesión de 26 octubre 1899

Señores: Elévese al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi-
Garrtga, Pre gj estado que á continuación se inserta, de los tra¬

bajos realizados por esta Comisión durante el período
anual transcurrido desde 1.° de noviembre del año próxi¬
mo pasado y la Memoria siguiente como complemento del
referido estado; y póngase este acuerdo en conocimiento
de la Diputación provincial, comunicándole el estado y
Memoria referidos y significándole la conveniencia de que
se sirva ordenar su publicación. Así lo acordó la Comisión
Mixta de Reclutamiento; lo que certifico.

sidenie.
Varga.
Vivó.
Godó.
Cirlot.
Goyri.
Coronado.

El Presidente,

Jaime Garriga
El Secretario,

José Parés

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



Acuerdo adoptado por la Diput/Vción provincial de

Barcelona en sesión pública ordinaria de 14 de

noviembre de 1899.

Primero: Procédase á la impresión de setecientos cin¬
cuenta ejemplares del acuerdo adoptado por la Comisión
Mixta de Reclutamiento de esta provincia en 26 del próxi¬
mo pasado octubre, por el que resolvió elevar al Excelen¬
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros, el estado
de los trabajos realizados por la misma, en el período
anual que empezó en 1." de noviembre de 1898, y la Memo¬
ria en que, como complemento de dicho estado, se consig¬
nan las observaciones sugeridas por la experiencia adqui¬
rida en los aludidos trabajos en orden á la aplicación de
las disposiciones vigentes en materia de reclutamiento y á
las reformas que, en consecuencia, convendría introducir
en las mismas, comprendiéndose el estado y Memoria alu¬
didos y el presente acuerdo en dicha impresión, la que se
verifique con cargo á la partida que para gastos de
«Quintas» figura en el capítulo segundo, artículo primero
del presupuesto de gastos de la provincia para el ejercicio
de 1899 á 1900. Segundo: Los mencionados setecientos
cincuenta ejemplares serán repartidos por la Presidencia
de la Diputación á los Sres Vocales de la Comisión Mixta
en el anterior y en el actual período anual de sus tareas,
á los Sres. Diputados provinciales, á los Sres. Diputados
á Cortes y Senadores por la provincia, á las demás Dipu¬
taciones y Comisiones Mixtas, á los Ayuntamientos de
esta provincia y á las demás personas que la Presidencia

.se sirva designar. Y tercero: Comuniqúense los presentes
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acuerdos á la Comisión Mixta de Reclutamiento de esta

provincia como resolución á su oficio de 30 de octubre
próximo pasado, expresándole la viva satisfacción con que
la Diputación se ha enterado del estado y Memoria refe¬
ridos.=Así lo acordó la Diputación provincial: lo que cer¬
tifico.

El Secretario,

José Parés
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COMlSlÔîi MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE BARCELONA
Resumen de los acuerdos adoptados por esta Comisión en el perio¬

do que media desde el día 1.° de noviembre de 1898 hasta 26
de octubre de 1899 y de los reconocimientos que ante la misma
se han practicado durante dicho tiempo.

ACUERDOS

Í concediendo excepciones. . . . 5715concediendo exclusiones .... 3117
de declaración de soldados. . . . 2548
de declaración de prófugos . . . 546

Acuerdos de trámite 1900

ial Capitán General 379al Ministro de la Guerra .... 3
sobre recursos de alzada. ... 48
á otras Autoridades 8

Acuerdos sobre prófugos y cabezas de lista in¬
dultados 252

Otros acuerdos 424
Acuerdos relativos á sorteos supletorios. . . 13

Total. . . 14953

RECONOCIMIENTOS
T-, . . . í relativos á mozos. . 2597Reconocimientos practi-1 - .

cados por los facoltatid °
VOS de esta Comisión . . i hermanos y otras

'

personas. . . . 1182

Total. . . 3779

Nota.—En las anteriores cifras van comprendidos los resul¬
tados obtenidos en las operaciones de revisión de los e.xpedien-tes de excepción legal y de inutilidad de los mozos pertenecien¬tes al reemplazo actual y á los anteriores.

Barcelona 30 de octubre de 1899.—E"/ Presidente, Jaime Ga¬
rriga.—E/ Secretario, José Parés.
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Excmo. Señor:

Esta Comisión, al terminar el período anual determi¬
nado por la renovación del elemento civil de la misma,
que, á tenor de lo estatuido en la ley provincial vigente,
se verifica el primer día hábil de noviembre de cada año,
ha creído de su deber, al elevar á V. E. un estado de los
trabajos realizados en dicho período, someter á su alta y

respetable apreciación, como complemento de dicho esta¬
do, las observaciones sugeridas por la experiencia adqui¬
rida en los aludidos trabajos en orden á la aplicación de
las disposiciones vigentes en materia de Reclutamiento y
á las reformas que, en consecuencia, convendría introducir
en las mismas.

Dichas observaciones son las que, con indicación de los
puntos á que respectivamente se contraen, se exponen á
continuación;

I

Demarcación de las Zonas de Reclutamiento

La misión encomendada á las mismas por el art. 23 de
la ley de Reclutamiento, se halla en íntima relación con la
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de las Comisiones Mixtas, toda vez que en el art. 123 se
previene que las operaciones del reemplazo y sus inciden¬
cias se verifiquen bajo la inspección y ante las Comisiones
Mixtas de Reclutamiento, por lo que, lógico sería, que la
distribución del territorio nacional en Zonas, guardara ar¬

monía con la división provincial.
Ello no obstante, la expresada ley deja subsistente una

demarcación de Zonas que se aparta de dicha armonía, en
grado tal, que son muchas las que abarcan territorios per¬
tenecientes á distintas provincias, como sucede en esta de
Barcelona, pues una parte de la misma está asignada á las
Zonas núms. 4, 39 y 46, que abarcan á la vez, las dos pri¬
meras, parte de la provincia de Gerona, y la última, terri¬
torio de la de Tarragona.

Tres inconvenientes nacen de semejante discordancia
entre una y otra división territorial.

Es el 1.° la complicación y confusión que fácilmente
pueden producirse en todo lo referente á la estadística del
reemplazo, por hallarse cada una de las aludidas Zonas en
relación con dos Comisiones Mixtas.

El 2.° estriba en perjuicios que, la diferente interpreta¬
ción dada tal vez por las Comisiones Mixtas respectivas á
alguna de las múltiples disposiciones que integran el com¬
plicadísimo sistema de reemplazos vigente, puede acarrear
á una provincia en beneficio de otra, al procederse á la
distribución del cupo; diferencias de interpretación cuya
existencia no es aventurado sospechar, desde el momento
en que la misma Superioridad ha adoptado sucesivamente
criterios distintos y aun diametralmente opuestos al decla¬
rar la inteligencia que debe darse á determinadas prescrip¬
ciones de la ley.

Y consiste el 3 ° de dichos inconvenientes en la preci¬
sión en que se encuentra una de las aludidas Comisiones
Mixtas, al ultimar los repartimientos, de ejercer sus atri-
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buciones con respecto á pueblos situados en provincia
distinta de aquella en donde tiene jurisdicción.

Efectivamente, resolviendo las consultas formuladas
por varias Comisiones, entre ellas la exponente, resolvió
el Ministerio de la Guerra por R. O. telegráfica de 9 de
septiembre de 1897 que las combinaciones y sorteo de dé¬
cimas entre pueblos de distintas provincias y la ultimación
de los repartimientos de las Zonas respectivas, debían
practicarse por la Comisión Mixta de la provincia en que
radicara la capital de la Zona.

Se impone, pues, una nueva división del territorio
nacional en Zonas, basada en la regla de que cada una
de ellas tenga toda su demarcación comprendida dentro
de una sola provincia; reforma que, no ha de ser difícil
conseguir desde el momento en que, un centro tan com¬

petente como la Sección de Instrucción y Reclutamiento
del Ministerio de la Guerra afirma, en la Memoria publi¬
cada el próximo pasado año, que la división actual «no

responde á principios de organización militar ni á con¬
veniencias del servicio» y reconoce que la circunstancia
de haber en una Zona pueblos de varias provincias «origi¬
na dificultades no pequeñas ni escasas á las mismas Zonas
y á las Comisiones Mixtas, dificultades que influyen nece¬

sariamente en las operaciones del reclutamiento.»

II

Mozos QUE DEBAN SER ALISTADOS CON LA PENALIDAD DEL

ARTÍCULO 31 DE LA LEY.

Se hallan comprendidos en el citado artículo, todos los
que, no habiendo sido alistados en el año de su reemplazo,
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no reclamaron su inclusion en el alistamiento del año in¬
mediato.

Entiende esta Comisión que, para que resulte más eficaz
la pena que se impone á dichos mozos, y para que los mis¬
mos no puedan eludirla con facilidad, es indispensable una
reforma, basada en la distinción entre el ca.so en que la
falta de alistamiento ha sido denunciada por el mismo
mozo y aquel en que, se ha venido en conocimiento de dicha
falta, por haber sido aprehendido el mozo ó por otra cir¬
cunstancia cualquiera independiente de su voluntad.

En el primer caso, dada la buena fe con que procede el
mozo y la voluntad que demuestra con el hecho positivo
de su propia presentación ó denuncia, de cumplir el servi¬
cio militar, es suficiente, á no dudar, la prescripción que le
obliga á ser comprendido como cabeza de lista en el alis¬
tamiento del año inmediato.

Pero en él segundo, échase de ver que es preciso refor¬
zar la expresada prescripción legal, de manera que no pue¬
dan los interesados sustraerse indefinidamente á los efec¬
tos de la misma. En varias ocasiones han sido presentados
á esta Comisión, mozos aprehendidos por la fuerza pública
que cuentan con exceso más de 20 años y no han sido in¬
cluidos en nigún alistamiemto, y á pesar de la intención
manifiesta de tales individuos de eludir el servicio militar,
ha sido preciso manifestar á la autoridad que había orde¬
nado su detención que, procedía dejarla sin efecto por este
concepto, puesto que el precepto legal quedaba cumplido
con ordenar al Ayuntamiento que lo incluyera en el alista¬
miento próximo. De esta suerte el mozo culpable queda en
situación de poder burlar nuevamente la ley, y resulta
amenguado el prestigio de la autoridad que ordenó su de¬
tención y el de la fuerza pública que la llevó á efecto.

Entiéndese, pues, que el citado artículo 31 debería adi¬
cionarse con la prescripción de que, sin perjuicio de ser in-
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cluído con la penalidad de cabeza de lista en el primer
alistamiento que se verificase, el mòzo cuya falta de inclu¬
sión en el de su reemplazo ó en el del año inmediato se

hubiese descubierto por cualquier circunstancia que no
fuese su propia denuncia ó su presentación voluntaria, de¬
bería ser entregado inmediatamente por la Comisión Mixta
á la Zona respectiva, para que ésta lo destinara á alguno
de los Cuerpos que sirven en las Canarias y posesiones de
Africa; llevando la Zona los datos referentes á tales mozos

hasta que, en el reemplazo inmediato, fuesen abonados en
la expresada forma al cupo del pueblo correspondiente.

III

Mozos declarados prófugos antes del ingreso en CaJA
y después de dicho ingreso pero antes de la con¬

centración del reemplazo correspondiente.

Una distinción, análoga á la propuesta en el párrafo an¬

terior. debiera introducirse con respecto á los prófugos de
que se trata.

, Merecen, en efecto, consideración distinta, aquellos que
voluntariamente se presentan en los períodos indicados,
que los que son aprehendidos por la fuerza pública. Para
los primeros basta sin duda la prescripción del artículo 87
del Reglamento, según la cual las Comisiones Mixtas fijan
desde luego, la situación militar de tales prófugos, quedando
los mismos en libertad hasta que, en la época oportuna se
les destina á Cuerpo. Mas, para los segundos, es evidente
que si se quiere evitar que traten nuevamente de sustraerse
á la obligación del servicio militar, precisa se disponga
que las Comisiones Mixtas los entreguen, inmediatamente
de haber fijado su situación militar, á la Zona respectiva.
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para que ésta los destine en el acto á alguno de los Cuer¬
pos que sirven en las Islas Canarias y posesiones de Afri¬
ca, sin perjuicio de ser abonados luego al cupo corres¬

pondiente, cuando se efectuase la incorporación de los
reclutas del reemplazo á que pertenecen.

Sea suficiente á justificar la demanda de esta reforma,
la necesidad, en que se ha visto repetidas veces esta Comi¬
sión, de manifestar á la autoridad que había ordenado la
detención de un prófugo, que podía dejarla sin efecto, sino
se fundaba en motivo distinto de la falta de presentación
del mozo á las operaciones del reemplazo; ya que no exis¬
tiendo disposición legal que autorice la prolongación de la
detención ni la prisión de tales mozos, cualquier providen¬
cia que en este sentido dictaran las Comisiones Mixtas in¬
fringiría la Constitución del Estado.

IV

Efectos de la. absolución de la nota de prófugo

Excesivamente rigurosas resultan, las disposiciones vi¬
gentes, con respecto á los mozos contra quienes se ha ins¬
truido expediente de prófugo, y que, merced á las excul¬
paciones que han dado, logran que les sea levantada por la
Comisión Mixta la expresada nota.

Dispone, en efecto, el art. 114 de la ley, que la revoca¬
ción del fallo del Ayuntamiento por el que se declaró pró¬
fugo á un mozo, no eximirá á éste del pago de los gastos
de conducción y captura, ni le autorizará á redimirse á
metálico, ni á substituirse por otro en el caso de que le
hubiese tocado servir en Ultramar.

No se comprende, á la verdad, el motivo de estas dispo¬
siciones, pues es de suponer que cuando las Comisiones
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Mixtas acuerdan el levantamiento de la nota de prófugo,
lo hacen, porque entienden que el mozo no incurrió real¬
mente en dicha nota, por asistirle alguna de las causas

que, según la ley, excusan la presentación á las operacio¬
nes del reemplazo, y por lo mismo, no existiendo hecha
punible, carece la pena de razón de ser.

Convendría, por tanto, reformar el citado artículo, de¬
clarando que la absolución de la nota de prófugo produce
el efecto de dejar al mozo en las mismas condiciones en

que estaba inmediatamente antes de la clasificación de los
demás mozos de su reemplazo, y ordenando, en consecuen¬

cia, que el Ayuntamiento, luego de recibida la comunica¬
ción del acuerdo de la Comisión Mixta, procediese á la
nueva clasificación del mozo objeto del mismo, facultando á
éste para alegar en aquel acto las exenciones legales y
causas de exclusión que le asistieren y para redimir á me¬
tálico ó sustituirse en la época oportuna.

V

Excepción del caso 5.° del art. 87 de la ley

Refiérese esta excepción al expósito que mantiene á la
persona que le crió y educó, habiéndolo conservado en su

compañía desde la edad de 3 años sin retribución alguna.
Entre los elementos esenciales de dicha excepción de¬

ben contarse, por consiguiente: 1.° la circunstancia de ser

expósito el exceptuante, y 2° la de que la persona á cuya
mantenimiento provee, le hubiese retenido en su compañía
desde la edad de 3 años sin retribución. Ambos requisi¬
tos se hallan necesitados de reforma, en sentir de esta
Comisión; el 1.° porque el mismo deber de gratitud que

hacia la persona que lo ha criado y educado ha de curo-
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plir el mozo que propiamente se llama expósito por haber
sido expuesto en la vía pública ó en la Casa de Materni¬
dad, liga al que, en cualquiera otra forma, hubiese sido
abandonado al nacer por sus padres, y el 2° porque la
experiencia pone de manifiesto que son en gran número
los expósitos que, aun después de la lactancia, permanecen

algunos años al lado de sus nodrizas, percibiendo éstas
una módica retribución, las más de las veces insignificante.
Esto es lo que sucede en la Casa de Maternidad y Expósi¬
tos de esta provincia, la cual concede á las nodrizas exter¬
nas una pequeña retribución por aquel servicio hasta que
el expósito cuenta la edad de 5 años, siendo muy frecuente
que, después de dicha edad, la nodriza prohije al expósito,
quedando éste definitivamente en su compañía. No parece,

por consiguiente, arreglado á la equidad y al espíritu de
la ley privar de la excepción de que se trata al mozo que
se halla en condiciones de merecerla, sólo porque el pro¬

hijante hubiese percibido retribución en el período inme¬
diato á la lactancia del expósito.

Por ello sería de desear que el citado caso 5." del ar¬
tículo 87 se reformara en estos términos. «Quinto. El ex¬

pósito ó el que en cualquiera otra forma hubiese sido
abandonado por sus padres, que mantenga á la persona

que lo crió y educó, habiéndolo conservado en su compa¬
ñía desde la edad de 5 años sin retribución alguna, siempre
que en él concurran las circunstancias determinadas en
los párrafos anteriores.s

VI

Regla 9.^ del art. 88 de la ley

Previene dicha regla que para los efectos del núm. 10
del art. 87, se considerará como existente en el Ejército el
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hijo que hubiese muerto en función del servicio ó por he¬
ridas recibidas durante su desempeño, dentro de dos años,
contados desde la fecha de la lesión, y también por la
fiebre amarilla y demás enfermedades que expresa, si se
hallase sirviendo en los Ejércitos de Ultramar por su
suerte ó con sujeción á lo establecido en el párrafo 2° del
artículo 34.

Examinada con alguna detención la regla que acaba
de transcribirse, ofrece un vacío que en justicia corres¬

ponde llenar. En efecto, á tenor de la misma, el hijo que
muere de heridas recibidas en función del servicio, una vez

fallecido, libra á su hermano, pero, antes de su fallecimien¬
to, es decir, mientras se halla herido, é inutilizado por tanto,
para el servicio, no lo libra. No existe, á juicio de este

Cuerpo, razón para tal diferencia, puesto que en uno y otro
caso el padre ha dado un tributo de sangre á la patria,
aunque en diferente grado, y en ambos queda privado de
un miembro útil en su familia.

Ya hubo de hacer esta observación la Diputación de
esta provincia en una exposición que elevó al Ministerio de
lá" Guerra, y si bien es verdad que fué desestimada por di-
chb altò Centro en la Regla 5." de la R. O. de 12 de Enero
de 1898, (D. O. de 14 de los mismos mes y año) no lo es
menos que aquella Soberana disposición, y sea esto dicho
con todo el respeto á la misma debido, no lleva al ánimo
el convencimiento de que resuelva verdaderamente la difi¬
cultad, sino que la deja en pie.

Consígnase en dicha regla S.'' que «respecto á los in¬
útiles no había de dictarse disposición alguna, por cuanto,
según previene la regla 1." del art. 88 de la ley, la excep¬
ción alcanza á los hijos que tienen hermanos mayores de
17 años si están impedidos para trabajar.»

Esta observación, cierta si se refiere á las excepciones
de los casos 1.° al 9.'' ambos inclusive del art. 87, porque
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en todas ellas si el hermano herido ó inutilizado en función
del servicio se halla al propio tiempo impedido para traba
jar, podrá otorgarse la excepción, no tiene aplicación
posible á la excepción del caso 10 del propio artículo, que,
como es sabido, no consiste en que el exceptuante sea hijo
ó hermano único en sentido legal de persona pobre impe-
dida ó sexagenaria, á quien mantenga con el producto de
su trabajo, sino sencillamente en que por la existencia en
filas de un hermano no le quede al padre ó madre, sea ó no

sexagenario, apto ó impedido para el trabajo otro hijo en
las condiciones que para los casos de riqueza ó pobreza de
dichos padres establece con distinción el mismo num. 10
del art. 87. En otros términos: la circunstancia detener un

hermano herido ó inutilizado en función del servicio, si
justifica al propio tiempo su impedimento para el trabajo,
no destruye la unidad legal del mozo, y puede éste, por
consiguiente, alegar con fruto la excepción que le competa
dentro de los primeros 9 números del art. 87; pero no
constando expresamente equiparada á la de servir dicho
hermano en filas para los efectos del núm. 10 del propio
artículo, es obvio que no puede servir de fundamento á la
excepción que se alegue, fundada exclusivamente en dicho
número, y que por lo mismo el mozo que no pueda aco¬

gerse á cualquiera de las demás excepciones, tendrá que
ser declarado soldado ineludiblemente, como así ha ocu •

rrido más de una vez en esta provincia.
Se hace, pues, indispensable que, conforme al mani¬

fiesto espíritu de la lej^ se reforme el precepto contenido
en la regla 9." del art. 88 de la misma en el sentido de que
se tendrá como existente en filas, para los efectos del
número 10 del art. 87, no sólo á los hermanos del excep¬

tuante que hubieren fallecido en los términos que la propia
regla especifica, sino también á los hermanos heridos ó
inutilizados en función del servicio.
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VII

Efectos de la concesión de excepciones

sobrevenidas

Dispone el art. 150 de la ley que los individuos á quie¬
nes se conceda excepción en concepto de sobrevenida,
continuarán prestando sus servicios en activo hasta que
verifiquen el ingreso en el mismo los mozos del reemplazo
inmediato.

Envuelve este artículo una falta de lógica que clama
por su radical reforma Se concede la excepción al mozo
por haberse justificado que se halla en el deber de atender
á la manutención de su padre, de su madre ó de sus herma¬
nos huérfanos, por necesitar éstos absolutamente del auxi¬
lio de aquél para su subsistencia en virtud del caso de
fuerza mayor sobrevenido que motiva la excepción; y sin
embargo, se suspenden los efectos de la misma por un
plazo frecuentemente largo y que puede llegar á un año,
durante el cual, las personas en cuyo beneficio se ha otor¬
gado la excepción quedan expuestas á los rigores déla
miseria y á un total desamparo.

La justicia y la lógica demandan á la vez que dicho
artículo sea reformado en el sentido de que, el individuo á
quien se otorgue una excepción en concepto de sobreve¬
nida, sea dado inmediatamente de baja en el servicio activo.
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Excepciones sobrevenidas después del ingreso en Caja
y antes de la incorporación a filas

La ley en sus arts 104, 149 y 150, y la R. O. de 16 de
Febrero último determinan las entidades que deben trami¬
tar los expedientes de exención sobrevenida en los perío -

dos que las propias disposiciones legales enumeran. Las
excepciones sobrevenidas después de la clasificación y

declaración de soldados hasta la víspera del día señalado
para emprender los mozos su marcha á la capital se alegan
ante el Ayuntamiento; las que ocurran desde esta fecha
hasta el ingreso en Caja, ante la Comisión Mixta, la cual
ordena al Ayuntamiento que las tramite, y finalmente, las
que sobrevengan ó se aleguen después del ingreso en Caja,
ante el Jefe del Cuerpo en que se sirva el exceptuante.

Ninguna dificultad se ofrece con respecto á los dos pri¬
meros períodos, pero sí en cuanto al tercero, puesto que

comprende dos sub períodos: uno en que el exceptuante se
halla en la Caja de Reclutas y otro en que sirve en Cuerpo
activo; y sin embargo, las disposiciones de que se trata
son aplicables únicamente á este segundo sub-período,
porque tan sólo mientras el exceptuante sirve en Cuerpo
activo hay posibilidad de que alegue su excepción ante el
Jefe de ese Cuerpo.

Queda, por consiguiente, sin regular el primero de los
indicados subperíodos, ó sea, el espacio de tiempo que me¬

dia entre el ingreso en Caja y la incorporación á Cuerpo,
puesto que durante aquél no cabe alegar la excepción
ante la Comisión Mixta por haberse ya realizado el ingreso
en Caja, ni tampoco ante el Jefe del Cuerpo en que sirva
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el exceptuante, porque no ha sido todavía destinado á
ninguno.

Lo más indicado para subsanar esta omisión sería con¬
fiar á los Jefes de las Zonas la tramitación de los expe -

dientes de exención que se promovieran durante dicho es¬

pacio de tiempo.

IX

Delegados de los Ayuntamientos en las Comisiones
Mixtas de Reclutaíiiento

La institución de tales Delegados, como Vocales coa

voz, pero sin voto, en las Comisiones Mixtas, responde, pol¬

lo que se desprende de las disposiciones legales que de
ellos tratan, al doble objeto de que, por el conocimiento,
que se les supone, de las respectivas localidades, puedan
asesorar á la Comisión en los fallos referentes á la pobla¬
ción que representan y sirvan al propio tiempo de órganos
de comunicación para la notificación de dichos fallos á los
interesados.

Bajo ninguno de ambos rspectos cabe sostener la nece¬

sidad de dichos delegados.
Según los principios de común aplicación á todo proce¬

dimiento, para formar concepto de los expedientes deben
tenerse en cuenta, únicamente, los méritos que los mismos
ofrezcan, prescindiendo de lo que manifiesten determinadas
personas, siquiera se hallen revestidas de una delegación
oficial.

Y para llenar la función de mero trámite arriba indi¬
cada, ó sea para tomar nota de los fallos y comunicarlos
á los interesados, no hay necesidad de conferir represen ■

tación alguna á un Delegado, ni de darle asiento en la Co-
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misión Mixta, sinó que basta dar este encargo al Comi¬
sionado que^ con arreglo al Reglamento de exenciones,
acompaña á los mozos que alegan defecto físico para res¬
ponder de su identidad.

Estas razones y otras de orden práctico que podrían
aducirse, como la referente á la firma de las actas de las
sesiones en que intervienen dichos delegados, demuestran
la innecesidad y la inconveniencia de los mismos.

Pero si esa institución ha de subsistir, preciso será adi¬
cionar el art. 123 de la ley, determinando que el nombra¬
miento de Delegado debe recaer precisamente en indivi¬
duos pertenecientes á la Corporación municipal que los
nombra y, en su defecto, en el Secretario de la misma, á
fin de evitar que se nombre al efecto á personas descono¬
cedoras de la localidad ó á los Alguaciles del Ayunta¬
miento, ó también á Agentes de negocios ó á sus depen¬
dientes, de todo lo cual ha habido ejemplos en esta provin¬
cia en especial durante la última revisión, siendo ocioso
advertir cuanto sufren con ello los intereses legítimos de
los mozos y el prestigio de las Comisiones Mixtas.

X

RECONOCrMIENTO FACULTATIVO DIO LOS MOZOS Y SUS PADRES,

HERMANOS Y DEMÁS PERSONAS ALLEGADAS

El sistema adoptado en esta materia por la vigente ley
de Reclutamiento, no ofrece á los interesados las garantías
que, en justicia, se les debe conceder, para que puedan ha¬
cer valer las exenciones por defecto físico ó las excepcio¬
nes legales que les asistan.

Un solo reconocimiento basta para que los dos Médicos
que lo han practicado, por sí, cuando están de acuerdo, y
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con el tercero, en caso de discordia, emitan acerca del de¬
fecto físico del mozo ó del impedimento para el trabajo de
alguna persona de su familia, un dictamen que viene á
constituir un verdadero fallo, desde el momento en que á él
tiene que atenerse estrictamente la Comisión Mixta al re¬

solver el expediente, según el art. 125 del Reglamento,
con entera independencia del que haya emitido el Médico
municipal, que ninguna trascendencia tiene en el fallo del
expediente.

Contra el dictamen de los Médicos de la Comisión, nin¬
gún recurso le cabe al interesado, pues ni la ley ni el Re¬
glamento general para su ejecución autorizan un segundo
reconocimiento, y sólo cuando cada uno de los tres facul¬
tativos opina de una manera distinta pasa el asunto al Tri¬
bunal médico militar del Distrito, conforme prescribe el
artículo 129 de la ley.

Tampoco puede utilizarse ningún recurso eficaz contra
el fondo del fallo dé la Comisión, porque como es lógico,
sólo se otorga recurso de alzada cuando dicho fallo no se

ajusta al dictamen facultativo.
De todo ello resulta que dos facultativos, conformes en

un dictamen, resuelven sin apelación sobre las "exenciones
físicas de los mozos ó las excepciones legales, entre cuyos
elementos figure el impedimento para el trabajo de alguna
persona de la familia del exceptuante.

Con este sistema se atribuye, en los expedientes de quin¬
tas, al criterio médico un grado de ce-rteza muy superior al
que se reconoce al criterio legal, pues, mientras para la
depuración y acertada fijación de éste concede la ley tres
instancias, aquél se estima definitiva é irrevocablemente
fijado en una instancia única.

Esta Comisión, que se complace en reconocer las dotes
científicas y la intachable moralidad de los facultativos
que ante la misma practican los reconocimientos, no puede
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dejar de hacerse eco de las quejas universales á que da
lugar la instancia única en la materia de que se trata y

demandar, en consecuencia, que se introduzca algún recur¬
so en favor de los que se crean agraviados por el dicta¬
men facultativo.

Aparte este inconveniente, ofrece el sistema actual otro,

digno de especial consideración, que estriba en la dificul¬
tad de que un solo tribunal médico pueda practicar, con el
detenimiento y sosiego apetecibles en asunto tan delicado,
el gran número de reconocimientos que, en la época de la
revisión, ó sea durante los meses de Abril, Mayo y Junio,
hay que realizar y que en esta provincia ascienden por

término medio á un centenar por día.
Bien es verdad, que los dignos facultativos, así civiles

como militares, de esta Comisión, que á su reconocida
competencia y escrupulosidad reúnen una actividad incan¬
sable en el cumplimiento de sus deberes, realizan esfuerzos
verdaderamente extraordinarios para llevar á cabo todos
los días aquel crecido número de reconocimientos; pero ni
parece justo exigirles constantemente un trabajo tan pe¬

noso, ni es natural que los interesados abriguen la creen¬
cia de quer el reconocimiento, por necesidad rapidísimo,
que sufren, sea suficiente para fundamentar un dictamen
acertado.

De todo ello se desprende, en primer término, la necesi¬
dad de que cada Comisión Mixta, cuente con dos ó más tri¬
bunales médicos que funcionen simultáneamente, compues¬
tos cada uno de un médico civil y otro militar, nombrados
en la misma forma actualmente establecida, ó bien, y esto
sería preferible, designando diariamente la Comisión Mixta
los facultativos civiles que en el día inmediato hubiesen de
practicar los reconocimientos, escogiéndolos precisamente
de la relación que, al iniciarse la época de la revisión, hu¬
biese aprobado la Comisión provincial, y señalando por su
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parte la Autoridad militar, en la forma que se juzgase
más adecuada, los facultativos militares que debiesen for-
mar parte de dichos tribunales; con lo cual los interesados
desconocerían siempre los nombres de los facultativos que
hubiesen de reconocerles, ventaja cuya importancia es
innecesario ponderar.

Distribuidos de esta suerte entre dos ó más tribunales

médicos los reconocimientos que en cada uno de los días
i señalados hubiesen de verificarse, podría darse vado á

estas operaciones con el desahogo necesario para que las
mismas ofreciesen, así á las Comisiones Mixtas como á los
interesados, las garantías de acierto apetecibles.

En segundo lugar debiera concederse á los interesados
en el reconocimiento, así á los mozos exceptuantes como

á los opositores, el derecho de reclamar un segundo reco¬
nocimiento ante otro de los Tribunales médicos de la Co •

misión Mixta, estableciendo que si el fallo de este segundo
tribunal guardase estricta conformidad con el del primero,
tuviese el carácter de definitivo, no dándose por consi¬
guiente ulterior recurso contra el mismo, y que. en el caso
de disconformidad, se practicase un tercer reconocimiento

I ante un facultativo designado de común acuerdo por la
^ Autoridad militar y la Comisión Mixta, cuidando, si la de-
! signación hubiese de recaer en un facultativo militar, que

I fuese de mayor categoría que los del mismo ramo que
I interviniesen en los primeros reconocimientos y debiendo

dicho facultativo dar su dictamen, adhiriéndose precisa¬
mente á una délas conclusiones formuladas por los Tribu¬
nales discordantes, á fin de que dicho dictamen tuviese
verdaderamente el carácter de definitivo.

,1
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XI

Justificación de la ausencia en ignorado paradero de
los padres, hermanos y demás personas allegadas

de los mozos.

El apartado primero del art. 69 del Reglamento, ordena
que, para acreditar que se han practicado las posibles dili¬
gencias en averiguación del paradero de un ausente por
más de diez años, el interesado se dirigirá al Ayuntamiento
del punto, donde le corresponda ser alistado, seis meses por
lo menos, antes de la época fijada para el alistamiento del
año en que le corresponde entrar en quintas, solicitando
se incoe el expediente justificativo para probar la ausencia
de la persona que produzca la excepción; y en el apar¬
tado 2.° se describe la tramitación que deberá dar el
Ayuntamiento al expediente consecutivo á tal instancia, el
cual, siguiendo estrictamente lo dispuesto en los arts. 100
y 95 de la ley citada, debe reproducirse en cada una de las
sucesivas revisiones para demostrar la subsistencia de la
excepción que en su caso se haya concedido al mozo en el
año de su reemplazo.

De lo dicho se desprende que el aludido expediente
debe formarse por lo menos seis meses antes del alista¬
miento, pero como el período durante el que se procede á
la formación y ultimación del mismo abarca desde el pri¬
mero de enero (art. 38 de la ley) hasta el día anterior al
segundo domingo del mes de febrero (art. 54 de la misma),
debería determinarse, de una manera clara, si el plazo de
seis meses debe ser con relación á la fecha últimamente
indicada ó si por el contrario debe referirse al día 1.° de
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enero, pues ello ha dado lugar á dudas á algunos Ayunta¬
mientos-.

Asimismo debiera concretarse en la ley el plazo máximo
durante el cual puede pedirse la formación del citado ex¬

pediente, ya que en la ley sólo se expresa el plazo mínimo,
es decir, debieran fijarse bien los límites del período du¬
rante el cual ha de solicitarse la formación del repetido
expediente.

Esto, por un lado, puesto que, por otro, conviene y es
de suma necesidad que se declare de una manera termi¬
nante en la ley, que la formación de dicho expediente sólo
debe instarse para que produzca su efecto en el año del
reemplazo á que concurre el mozo exceptuante sin necesi¬
dad de repetirlo en cada una de las revisiones sucesivas;
pues, aparte de la molestia que representa para el excep¬
tuante el tener continuamente expedientes en tramitación
durante cuatro años, es evidente que si para justificar por

primera vez la ausencia en ignorado paradero por más de
diez años de una persona de la familia del mozo, puede ser

conveniente la instrucción del expediente con la antelación
y los trámites que exige la ley, para acreditar la subsis¬
tencia de dicho extremo ha de bastar que al tiempo ordina¬
rio de la revisión y dentro del mismo expediente que se

promueva para justificar la excepción concedida al mozo
en el año ó años anteriores, se reciba información á las
Autoridades y testigos que expresa el citado art. 69 acerca
de si continúa ó no en las mismas condiciones la ausencia

declarada en el expediente seguido ad hoc en el primer
año en que fué alegada.
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XII

Señalamiento del cupo correspondiente a cada

reemplazo

Entiende esta Comisión que, en lugar de basarse dicho
señalamiento, como ahora, en el número de soldados útiles
que tenga cada pueblo, comprendidos en las nueve clasifi¬
caciones que establece la R. O. de 27 de Abril de 1898,
debería hacerse teniendo en cuenta el número total de
mozos sorteados, sin deducción alguna de excluidos ni
exceptuados.

Lo exige así en primer lugar la necesidad de introducir
normas de fijeza y claridad en operación tan trascendental
como el señalamiento del cupo, operación que hoy ofrece
dificultades sin cuento á causa de tener que sumar elemen¬
tos diversos, procedentes de distintos reemplazos, como se

comprende con la simple enumeración de las aludidas
clasificaciones, que es como sigue: Comprendidos en el ar¬
tículo 31 de la ley. — Soldados útiles del reemplazo actual.
— Id. de reemplazos anteriores. — Pendientes de recurso

ante el Gobierno del reemplazo actual.—Id de reemplazos
anteriores. — Id de justificación de hermano sirviendo. —

Id. de id. de la le}^ de 21 de Julio de 1876.—Religiosos pro¬
fesos.—Novicios de seis meses de noviciado.

Los errores materiales son frecuentes é inevitables por¬
que en la clasificación del actual reemplazo se involucra
la de los tres anteriores, habiendo de examinarse con res¬

pecto á cada uno de estos mozos que en la última revisión
hayan sido declarados soldados, si por el mismo ú otro

concepto distinto, han servido ó no para la determinación
del cupo en años anteriores, porque es posible, por ejem-
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pío, que un mozo declarado soldado en el año de su reem¬

plazo, y como tal tenido en cuenta para la determinación
del cupo correspondiente, sea exceptuado en el siguiente y
en el tercero ó cuarto año pierda la excepción y sea decla¬
rado nuevamente soldado, en cual caso no deberá servir
para el señalamiento del cupo.

En segundo lugar, la proporción que con el sistema que
se propone, se establecería entre el número de concurren¬
tes y el de soldados en cada pueblo, resulta mucho más
justo que con el sistema actual, toda vez que representa
con más exactitud la proporción entre los distintos pueblos,
con respecto al sacrificio que impone el cumplimiento de
los deberes militares.

Y en tercer lugar, resultaría imposible con el sistema
propuesto toda suerte de confabulación para disminuir el
cupo de un pueblo á expensas de los demás, porque, sea
cual fuese el número de exclusiones y excepciones que se

otorgasen, sería igual el de los soldados que debiese
aprontar el pueblo, lo que á la vez constituiría un estímulo
poderoso para el interés individual en orden á la fiscaliza¬
ción que dentro de la ley puede ejercer y ejerce con fruto
en las operaciones del reemplazo.

XÍII

Mozos CON RECURSO PENDIENTE ANTE EL GOBIERNO

De imperar el sistema del señalamiento de cupo, en la
forma en que actualmente se efectúa, debiera introducirse
una modificación de suma equidad en el precepto del ar¬
tículo 152 de la ley de reclutamiento, que dice que se ten¬
drán en cuenta para el señalamiento de cupo los mozos
definitivamente declarados soldados por las Comisiones
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Mixtas, teniendo como tales, según el párrafo 2.°^ á los que
estén pendientes de recurso ante el Gobierno.

Sería conveniente, pues, según entiende esta Comisión,
que la segunda parte de dicho artículo desapareciese;
pues si los recursos son contra fallos declarándolos solda*
dos es inútil tal precepto, ya que como tales soldados
deben ser contados. Mas si dichos recursos son contra

fallos en virtud de los cuales se concedieron excepciones,
es injusto que se imputen al pueblo mozos declarados
exentos, lo cual resulta además en contradicción con el
otro precepto de la ley, según el que son ejecutivos los
fallos de la Comisión Mixta.

XIV

cümplimentación de los acuerdos adoptados por la

Comisión Mixta de Reclutamiento

Otro punto que debiera ser objeto de aclaración ó
reforma es el que se refiere al antecedente epígrafe, ó sea
el de lo referente á quién incumbe cumplimentar los acuer¬
dos que adopte la Comisión, toda vez que por la R. O. de
14 de octubre de 1897 en su párrafo 5." se atribuye dicha
misión al señor Gobernador como Presidente nato de

dicha Comisión, aun cuando tal Autoridad no haya asis¬
tido á las sesiones en que aquéllos se hubiesen dictado.

Este particular ya fué objeto de una petición elevada
por acuerdo de esta Comisión Mixta de 4 de noviembre
de 1897 al Ministerio de la Gobernación, la cual todavía
no ha sido resuelta por la Superioridad, en la que se soli¬
citaba que se facultase al señor Gobernador para delegar
la atribución que dicha R. O. le señala, en el Vicepresi¬
dente de la Comisión Provincial, que es el Presidente de la
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Comisión Mixta cuando no la preside el señor Gobernador,
ó en el Vicepresidente de la Comisión Mixta ó Vocal de
ésta que haga las veces de aquél.

Dicha petición se fundaba en primer lugar en que, dado
el crecido número de expedientes que se someten á la de¬
cisión de la Comisión Mixta en cada sesión que celebra, no

es posible á la Superior Autoridad de la Provincia atender
al ímprobo trabajo que ello supone, y en segundo lugar á-
que con la reforma propuesta no quedarían mermadas las
atribuciones que competen á dicha Autoridad, ya en virtud
de la inspección que le confiere la ley provincial, ya como
Presidente nato de la Comisión Mixta, pues el mero hecho
de firmar el señor Gobernador las comunicaciones que

dimanan de los acuerdos de la Comisión no implica el
conocimiento perfecto de los asuntos á que las mismas se

refieren, cuando tales comunicaciones, á tenor de lo pre¬

venido en el art. 123 del Reglamento dictado para la eje¬
cución de la ley de Reemplazos, deben redactarse precisa¬
mente en las oficinas de la Comisión provincial y no en el
Gobierno civil.

Por ello conceptúa esta Comisión, como la que actuó en

1897, que debería modificarse la ley en el sentido de que
se declarase de una manera clara y explícita que los
acuerdos de la Comisión Mixta de Reclutamiento fueran
comunicados por el que hubiese presidido la sesión.

XV

Obligación de pasar el tanto de culpa A los

Tribunales

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 262 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, las Comisiones Mixtas de Reclu-
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tamiento están en el deber de denunciar los delitos

públicos de que, por razón délas atribuciones que ejercen,
tuvieren noticia.

En armonía con este precepto de carácter general,
previene el art. 45 de la ley de Reclutamiento que si de las
diligencias instruidas por acuerdo de la Comisión Mixta
resultase fraudulenta la omisión de algún mozo, remitirá
las actuaciones al Juzgado ordinario.

Y sin embargo de ser esto lo lógico y lo que debería
asimismo practicar la Comisión Mixta en todos los casos

en que tuviese conocimiento de la perpetración de un delito
público, en uno de los considerandos del R D. de 8 de
Febrero de 1898 {Gaceta de 12 de los propios mes y año)
se afirma «que las Comisiones Mixtas carecen de atribu¬
ciones para pasar el tanto de culpa á los l'ribunales, fa¬
cultad exclusivamente reservada por la ley al Ministro de
la Gobernación.»

Tal vez la afirmación sentada en dicho considerando no

tiene el alcance general y absoluto que claramente resulta
de los términos en que está concebida, porque en el caso á
que dicho R. D. se refiere estaba pendiente de resolución
ante el susodicho Ministerio un recurso de alzada; pero sea
como fuese, convendría se declarase de una manera ter¬

minante si las Comisiones Mixtas deben, cuando llegue el
caso, y mientras el expediente no haya pasado al conoci¬
miento de la Superioridad, remitir el tanto de culpa á los
Tribunales, ó limitarse á poner los hechos que conceptúe
criminosos, en conocimiento del Ministerio de la Gober¬
nación.
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XVI

Facultades de las Comisiones Mixtas para imponer

multas

En varios de los preceptos de la le}^ de quintas, entre
ellos los arts 45, 7ó y 110 se determina la responsabilidad
en que incurren los Ayuntamientos en las operaciones del
reemplazo y las multas que deben imponerse en los casos
á que aquéllos se refieren, tanto á los Alcaldes como á los

Regidores y Secretarios de las Corporaciones municipales,
sin expresarse de una manera bien clara y terminante que
no deje lugar á duda que la Comisión Mixta, por sí y ante
sí, sin necesidad de acudir al señor Gobernador, puede
exigir la exacción de dichas multas.

Para que las órdenes que la Comisión Mixta dicta
tengan inmediato y exacto cumplimiento por parte de las
Corporaciones municipales pues toda dilación ó entorpe¬
cimiento, además de perjudicar á las operaciones del
reemplazo en general, causan perjuicios irreparables á
veces, á los mozos, sería conveniente que además de los
casos en que la ley ya expresamente consigna la multa
que debe imponerse á tales funcionarios, señalase una

escala de multas, que podría ser la que determina el ar¬

tículo 124 de la vigente ley municipal, que pudiesen aplicar
directamente las Comisiones Mixtas por conducto de su

Presidente, sin necesidad de acudir á éste en su calidad de
Gobernador de la provincia, en todos aquellos casos de
incumplimiento, desobediencia ó retardo respecto de lo que
la Comisión Mixta ordenase, lo cual produciría como
resultado indudable el que las Corporaciones municipales
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cumpliesen con más exactitud y celo el importante cometi¬
do queies atribuye la vigente legislación de reemplazos.

Con esta observación, da por terminada, la Comisión
Mixta que suscribe, la Memoria que como remate de sus

tareas ha acordado elevar á V. E. por si, como Pi-esidente
del Gobierno de S. M., se digna tenerla en consideración
al adoptar y promover en la legislación de Reemplazos,
todas aquellas reformas que, en su ilustrado y superior
criterio, estime procedentes para el bien general del país.

Barcelona 30 de Octubre de 1899.

Excmo. Sr.

El Vicepresidente de la Comisión provincial
Presidente de la sesión, El Secretario,

Jaime Garriga José Parés

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca




